
 
  
Misión: "Órgano constitucional que juzga el desempeño de los magistrados judiciales, agentes fiscales y defensores públicos por la 

supuesta comisión de delitos o mal desempeño en el ejercicio de sus funciones, observando el debido proceso y velando por la correcta 
administración de justicia, en tutela de los derechos de los ciudadanos". 

 

Visión: Ser una institución confiable y reconocida por la aplicación de procesos transparentes, objetivos e imparciales en el cumplimiento de su rol 

constitucional, para el fortalecimiento del estado de derecho, en beneficio de la sociedad. 
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INFORME DE LA SESIÓN ORDINARIA  

JUEVES, 07 DE NOVIEMBRE DE 2024   

 

 

 

AL NO REUNIRSE LOS VOTOS EL QUORUM LEGAL REQUERIDO PARA LA SESIÓN 

ORDINARIA DE LA FECHA, LA PRESIDENTA, PROF. DRA. ALICIA PUCHETA VDA. DE 

CORREA CONVOCÓ A UNA SESIÓN EXTRAORDINARIA PARA EL PRÓXIMO MARTES 

12 DE NOVIEMBRE DE 2024, A LAS 10:30H. A FIN DE TRATAR EL ESTUDIO DE 

SENTENCIA: 

 

* Causa n.º 89/2023 caratulada: “ABG. CARINA RUIZ DÍAZ, Jueza Penal de Garantías de la 

ciudad de María Auxiliadora, Circunscripción Judicial de Itapúa s/ Enjuiciamiento”. 

Expediente caratulado: "Oscar Cardozo y otros s/ Supuesto hecho punible de homicidio doloso en 

Yatytay" y "Ariel Acosta Rojas y otros s/ Ley 1881/2002 Que modifica Ley 1340 y otros”. –  
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